
Jueves 31 mayo 1990

Marca «Gabbiano», modelo E-40 M.
Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8. 18, 28/37.
Tercera: 7,53, 7,53, 7,53.

Madrid, 5 de marzo de 1990.-El Director general, Mariano Casado
González.
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RESOLUCION de 5 de marzo de 1990. de la Dirección
General de Industria. por la que se homologa congelador
tipo arcón. marca «Edesa), modelo ACE-300,jabricado por
«(Val/ríO, Sociedad Anónima}). en Setúbal (Portugal).

12254

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Fabricación de Electrodomésticos, Sociedad Anónima))
(FABRELEC), con domicilio social en avenida de Cervantes, 45,
municipio de Basauri, provincia de Vizcaya, para la homologación de
congelador tipo arcón, fabricado por «Valfrio, Sociedad Anónima», en
su instalación industrial ubicada en Setúbal (Portugal);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto, cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ETSII de Madrid, mediante dictamen técnico con clave E860258 107, y
la Entidad colaboradora «<Asistencia Técnica Industrial, Sociedad Anó·
nima Española» (ATISAE), por certificado de clave C-3068/1, hanbecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas
las especificaciones' actualmente establecidas por el Real Decreto
2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obligada observancia
las nonnas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía
eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto con la contrasefia
de homologación CEC-0218, definiendC) como caracteristicas técnicas
para cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del día 20 de junio de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran den varse.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

El compresor de este aparato es unidad hermética AE54ZF9.
Estos aparatos son a compresión con grupo hermético, clase N, con

un volumen útil de 286 decímetros cúbicos y una potencia nominal
de 170 W.

Esta homologación es una extensión comercial del aparato marca
«dbernlD), modelo EL-3, homologado con fecha 20 de jumo de 1988, a
favor de «Iberna España, Sociedad Anónim3».

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: Voltios.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: Decímetros

cúbicos.
Tercera. Descripción: Poder de congelación en veinticuatro horas.

Unidades: Kilogramos.
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12253 RESOLUCION de 5 de marzo de 1990, de la Dirección
General de Industria. por la que se homologan encimeras
de cocción para uso doméstico, mixtas. encastrables. cate·
gon'a lII, clase 3. marca «Gabbiano». modelo base
ES·40 M. fabricadas por «Eka Elettrodomestic Componi
bili per A"endamento. s.R.L.»), en Camposampiero (Ita
/ia), CBP·OO34.

en otra, se la nombró para un puesto de nivel 17; debemos declarar y
declaramos Que dichas Resoluciones son conformes al ordenamiento
jurídico. no procediendo su nulidad, absolviendo a la Administración
demandada de las pretensiones de la parte·aclora; sin expresa imposi
ción de costas procesales. Así por esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de eonfonnidad "con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
Sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
,por· la Empresa «Gabbiano España, Sociedad Anónima», con domicilio
social en paseo Castellana, 56, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de encimeras de cocción para uso
doméstico, mixtas, encastrables, categoria 111, clase 3, fabricadas por
«Eka Elettrodomestic Componibiliper Arrendamento, S.R.L.», en su
instalación industrial ubicada en Camposampiero (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida JX?r la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad Anónima»,
mediante dictamen técnico con clave A89424, y la Entidad colaboradora
«Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de
clave TM-GAB. EKA·IA'()1 (AD) han hecho constar, respectivamente,
que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Rea1Decreto 494/1988, de 20 de mayo,
por el q.ue se ap~eba el Reglamento de aparatos que utilizan gas como
combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación CBP-ü034 definiendo como características técnicas
para cada marca, modelo, homologado, las que se indican a continua
ción, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado de
conformidad de la p'roducción antes del día 5 de marzo de 1992. .

Esta homologaCión se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición 9ue le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera. de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelarautomática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de eUo pudieran denvarse.

Información complementaria

El titular de esta Resolución Bresentará, dentro' del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo en
las mismas condiciones que en· el momento de la homologación.

Esta Resolución afecta a las Instrucciones Técnicas Complementa
rias ¡TC MIE AG-ó y 9.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de las caractensticas para cada marca JI modelo

Marca ~(Gabbiano», modelo ES-40 M.

Características:
Primera: GC. GN, GLP.
Segunda: 8, 1,8, 28/37..
Tercera: 7,53, 7,53, 7,53.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: «Edesa», ACE-300.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 300.
Tercera.: 19.

Madrid, -5 de mano de 1990.-EI Director general, Mariano Casado
González.
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